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Iniciativa Que tiene por objeto reformar 
los artículos 50 y 54 del Reglamento 

de Acceso de as Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia del Municipio oe Zapopan, Jalisco 

y el artículo 15 del Reglamento de 
Poicía y buen Gobiern::J para el 
Municipio de Zapopan. Jalisco. 

H. PLENO DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTIITUCIONAL DE ZAPOPAN, JALISCO 
P R E S E N T E. 

Graciela De Obaldía Escalante, María del Socorro Madrigal 
Gallegos, Francia Elizabeth González Alatorre y Osear Javier 
Ramírez Castellanos, con carácter de Presidenta Municipal y 
Regidoras y Regidor del Ayuntam ento Constitucional de Zapopan, 
Jalisco, con fundamento en el artículo 41, fracción I y 11 ce la Ley 
del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco, er relación con el artículo 12 del Reglamento del 
Ayuntaniento de Zapopan, Jalisco; me permito presentar la 
siguiente: 

INICIATIVA 
1 

La cua tiene por objeto reformar los artícJlos 50 y 54 del í\ 
Reglamento de Acceso de las Muje es a una Vida Libre de 'liolencia \ \ 
del Municipio de Zapopan, Jalisco y e artículo 15 del Reglamento 
de Policía y buen Gobierno para el Municipio de Zapopan. Jalisco. 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS: \. 

1.- Que el articulo 77 de la Constitución Política del Estado de Jalisco 
dispone Que los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar los 
Reglamentos, circulares y disposi.:::iones administrativas de 
observancia general dentro de su respectivo ámbito de 
comperencia, con el objeto de organizar la administración pública 
munici:JaI de acuerdo con las leyes en materia municipal que expida 
el Congreso del Estado. 

11.- Por su parte, los artículos 41 fracción I y 11 Y 50 fraccién I de la 
Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 
de Jalisco, :Jrevén la facultad a la pres denta, regidoras y regidores 
para presentar iniciativas relacionadas con los ordenamientos 
munici::Jales. 

111.- A su vez, el diverso numeral 12 fracción I del Reglamento del 
Ayuntaniento de Zapopan, Jalisco. se'íala que iniciativa es: la que 
versa sobre la creación , reforma, adición, dercgación o abrogación 
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de normas generales, impersonales y abstractas que tienen como 
fin organizar el funcionamiento del Ayuntamiento y de la 
Adminisrración Pública Municipal, que regulan las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, 
las que aseguren la participación ciudadana y vecinal u otorguen 
derechos o impongan obligaciónes a la generalidad de las 
personas, tales como reglamentos, circulares y disposiciones 
adminiSTrativas de observancia general, competencia del 
Ayuntamiento, 

IV.- La violencia recurrente y sistemática que se ejerce contra las 
mujeres trasciende todas las fronteras relacionadas :;0 n 
condÍCIones económicas, étnicas, :;u turales, ce edad, territoriales u 
otras y 'la sido vivida en alguna de sus marifestaciones por toda 
mujer e'l algún momento de su vida. Sl. naturaleza universal no sólo 
se le confiere al hecho de estar p-esente en la mayoria de las 
culturas, sino porque además se erige como patrón cultl.ral que se 
apreno€ y se manifiesta en las relaciones humanas. 

V.- Conforme a la información emitida por el Instituto de 
Información Estadística y Geográfica del Estado de valisco, se 
observa que en el 2020 el Estado de Jalisco es la cuarta entidad 
federativa con mayor número de casos registrados de violencia 
familiar .Jbicándose, únicamente, por cebajo de Ciudad de México, 
Nuevo _eón y el Estado de México, además, el municipio de 
Zapopa'l registró el año pasado 2276 casos de violencia familiar 
presentado un incremento del 12.7 % en relac ión con el registr:J del 
2019, ubicándose sólo por debajo del municipio de Guacalajara en 
este rubro asimismo Zapopan es el municipio con mayor número de 
feminicidios ocurridos en el 2020 con 13 siguiendo el municip o de 
Guadalajara con 11 feminicidios. 

VI.- Con el objeto de erradicar la discrimina::ión y la violencia 
ejercida en contra de las mujeres, \!léxico, actualmente, forma parte 
de diversos instrumentos internacionales entre los cuales destacan 
la Convención para la Eliminación de todas las F:Jrmas de 
Discriminación contra las Mujeres de las Naciones Unidas 
(CED.AW, ¡::or sus siglas en ingles) y la Convención Interameri::ana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, 
mismos que conforme a lo dispuesto en el articulo 1 y 133 de la 
Constirución Política de los Estados Unidos Mexicanos son 
vinculatorios a la entidades federa:ivas además de tener .Jna 
obligatoriedad en su aplicación. 

VII.- Por lo antes señalado, con la finalidad de prevenir la violencia 
ejercida en contra la mujer, así como la respuesta ante ella, se 
requiere ura colaboración de varios sectores entre los cuales se 
encuentra ~ salud, educación, servicios sociales y justicia penal, 
policia '! seguridad. Ante ello, resulta importante el involucramiento 
de la al.toridad municipal en estas aristas a efecto de otorgar Jna 
atención integral a la víctima de violencia de género, resultando 
necesa;o que la autoridad mun cipal, dentro de sus funciones, 
actúe de forma inmediata para garan:izar la r::ratección ce la mujer 
víctima de violencia garantizando .Jna protec:;ión más pronta y 
expedita, privilegiando el interés superior de la víctima. 
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VIII.- Es menester reconocer el trabaje que ha realizado el Instituto 
MuniciJal de las Mujeres Zapopanas ;:Jara la Igualdad Sustantiva en 
conjumc con las diversas áreas de la administracién pública 
municioal a efecto de elaborar el Programa para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las 'VIujeres del Municipio 
de Zapopan, estableciendo dentw de sus objetivos estratégicos el 
garantizar el acceso a la justicia a las mujeres víctimas de la 
violenc:a preservando su integri:ad y seguridad, a través del 
conjunto de acciones jurídicas que realizan las dependencias 
municioales, en este sentido, para el :::umplimlento de este objetivo, 
es priorITario impulsar y fortalecer la implementación de las reformas 
legales necesarias para armonizar los instrumentos normativos 
municipales con el marco jurídico nternacional , federal y estatal. 

IX.- Ahora bien, la Ley General de A.cceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia en los artículos 27 y 28 establece que las órdenes 
de protección son actos de protección y de Jrgente aplicación en 
función del interés superior de la víctima y s:m fundamentalmente 
precaumrlas y cautelares y estás podrán ser de energencia, 
preventivas y naturaleza civil: 

"ARTíCULO 27.- Las órdenes de prmección: Son actos de 
;:Jro:ección y de urgente aplicación en función del interés 
superior de la Víctima y son fundamemalmente precautorias 
y cautelares. Deberán otorgarse por la autoridad 
:::ompetente, inmediatamente aue conozcan ce hechos 
;:>roJablemente constitutiv:s de infracciones o delitos que 
impliquen violencia contra las mujeres. 

"ARTíCULO 28.- Las órdenes de protección que consagra 
la presente ley son personalísimas e intransferibles y 
pocrán ser: 

1. De emergencia; 
11. Preventivas, y 
111. De naturaleza Civil. 

Las órdenes de protecció1 de emergencia y preventivas 
tendrán una temporalidad no mayor de 72 horas y deberán 
expedirse dentro de las 8 horas siguientes al conocimiento 
de os hechos que las generan." 

Ademas, el artículo 29 de la ley fede"al mencionada determina 
cuales son las ordenas de protección de emergencia: 

"ARTíCULO 29.- Son órdenes de protección de 
emergencia las siguientes: 

1. Desocupación inmediata por el agresor del domicilio 
conyugal o donde habite la víctima, independientemente de 
la acreditación de propiedad o posesión del inmueble, aún 
en los casos de arrendamiento oel mismo; 
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1. Prohibición inmediata al probable responsable de 
acercarse al domicilio, lu';;ar de trabajo, de estudios, del 
:lomicil io de las y los ascend ientes y descendientes o 
::Lalquier otro que frecuente la víctima; 
11. Reingreso de la víctima al domi::ilio, una vez que se 

salvaguarde de su seguridad, y 
'V. Prohibición de intimidar o molestar a la víctima en su 
entorno social, así como a cualquier integrante de su 
:arrilia." 

X.- Asinismo, con el objeto de estab ecer las :Jases del sistema y la 
coordinac ón para la atención, pre'Jención y erradicación de la 
violencia ::ontra las mujeres, así cemo establecer las políticas y 
acciones gubernamentales a fin de garantizar el derecho 
fundamental de las mujeres a acceder a una/ida libre de violencia, 
favorecieneo su pleno desarrollo y t::ienestar subjetivo conforme a 
los principios constitucionales de igualdad y no discriminación, se 
publicó 11ediante decreto número 22219/LVII1108, la Ley de Acceso 
de las MUJeres a una Vida Libre de \'1olencia del Estado de Jalisco, 
en la ?Jal en su artículo 57 establece la facultad de los jueces 
municipales para emitir órdenes de protecció,: 

"Artículo 57. Para garantizar la integridad y seguridad de 
;as mujeres víctimas de vi::Jlenc:a, las,! LOS JUECES de 
:Jrimera instancia, MUNICIPALES, ministerios públicos, 
sÍldicas y síndicos, dictarán las medidas y órdenes de 
protección previstas en la presente Ley, sin menoscabo 
:le las que disponga la Ley General de Acceso de las 1-
Mu.eres a una Vida Libre ee Violencia, así como los códigos 
:le :Jrocedimientos civiles y ¡::enales vigentes en el Estado y 
'Jtras disposiciones legales, atendiendo al principio 
Internacional del interés de la mujer v'ctima de vio lencia." 

XI.- E, ese sentido, se advierte la necesidad de observar la norma 
conteniea en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Viea Libre de 
Violen :::\a :lel Estado de Jalisco haciendo un énfasis particular en las 
atribuciones que otorga al Juez Mu,icipal para emitir las órdenes de 
protec:: lón de emergencia, privilegiando el Interés superior de la 
víctima. 

XII.- Es irdispensable que la autoridad 11unicipal tenga la facultad 
de emitir a orden de protección, en caso de emergencia, a efecto 
de garantizar la integridad y seguridad de las mujeres víctimas de 
violencia, permitiendo un acompaña11iento, atención y seguimiento 
integral hacia la víctima. 

XIII.- P::r lo antes expuesto, en observancia de lo dispuesto en el 
artículo 57 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violene:a del Estado de Jalisco, resulta necesario otergar a los 
Jueces Municipales de Zapopan la facultad de dictar órdenes de 
proteC:::lón a las mujeres víctimas de vio encia , en casos de 
emergencia, con la finalidad de atender el interés superior de las 
mujeres '/íctimas de violencia , siendo indispensable para tales 
efectos realizar la reforma de los artículos 50 y 54 del Reglamento 
de Acceso de las Mujeres a una V da Libre de Violencia para el 
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MuniciPIo de Zapopan y el artículo' 5 Reglamento de Policía y Buen 
Gobiemo para el Municipio de Zapo pan, Jalisco que se señalan a 
continL3ción: 

REGLAMENTO DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA PARA EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, 

JALISCO. 

DICE DEBE DECIR 
ArtíCLllo 50. Cuando las Artículo 50. Cuando las mL.je-es 
mujeres víctimas directas o victimas directas o indirectas 
indirectas manifiesten que está rlanifiesten que está en r'esgc 
en -¡esgo su vida, o bien, su vida, o bien, cuando el 
cuanco el personal personal especializado de las 
especializado de las dependencias munici;:Jales 
dependencias municipales competentes, idemifiquen ur 
competentes, identifiquen un riesgo alto para las mL.jeres 
riesge alto para las mujeres vícti-nas de violen::ia, deberá 
víctimas de violencia, deberá solicitar al Ministerio Público y/e 
solicitar él Ministerio Público y/o el Juzgado y/o Juez Municipal 
el Juzgado ;:Jara que emita las paré que emita las mejidas 
medicas precautorias y/o de precauto;as y/o de protecciór 
protecciÓfl que considere qoo considere pertinentes , ~ 
pertinentes, pudiendo la victima pudie'1de la victima directa 
directa rea lizar dicha solicitud realizar jicha solicitud por SL 
por SJ propio derecho. propio derecho. 

Artículo 54. En caso de Artículo 54. En caso de 
emergen::ia, las mujeres emergencia, las mujeres 
víctimas de violencia deberán víctimas de violencia deberán 
ser canalizadas al Ministerio ser canalizadas al Ministerio 
Públi::o ;:Jor las dependencias Púbíico por las dependoocias 
especializadas referidas en este especializadas refer'das en este 
Reglamento . En los casos en Reglamento. En los casos en 
que '10 sea posible la presencia que n:J sea posible la presencia 
inmediata del Ministerio Público, i'1mediata del Ministerio Público. 
las dependencias las dependencias 
especializadas, coadyuvarán especializadas, informarán al 
dentro de SI.;S facultades, en las Juez Municipal para que, 
medidas de protección de dentro de sus facultades, 
emergencia y de urgente dícten las órdenes de 
aplicación en función del interés protección de emergencia y de 
superior de la víctima. urgente aplicación en función del 

interés sJperior de la víctima. 

Las órdenes de protección que 
emita el Juez Municipal serán 
registradas en la Cedula 
Municipal de la víctima de 
violencia. 

El Juez Municipal que dicte 
una orden de protección tiene 

. ) 
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la obligación de realizar el 
seguimiento a las víctimas y 
vigilar el cumplimiento de la 
medida de emergencia para 
salvaguéll'dar sus derechos. 

REGLAMENTO DE POLIcíA y BUEN GOBIERNO PARA EL 
MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO. 

DICE DEBE DECIR 
Artículo 15. Al Juez le Artículo 15. Al Juez le 
corresponde:... correspcnde: ... 
XXI. Informar al Director de XXI. Informar al D;rector de 
Juzr:;ados Municipales de las Juzgados Municipales de las 
resolllciones que pronuncien; y resoluciones que pronuncien; y 
XXII. Las demás atribuciones XXII. Dictar las órdenes de 
que le correspondan de protección a las mujeres 
conformidad con la víctimas de violencia 
normatividad aplicable. conforme a lo dispuesto en el 

Reglamento de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Municipio de 
Zapopan, Jalisco. 
XX/U. Las demás atribuciones 
oue le correspondan de 
confo:miCad con la normatividac 1\ 6 
aplicable. I \----

Por Ic anteriormente expuesto, scmeto a su consideración el 
siguiente 

A C U E R O O: 

PRIMERO.- Se turne la presente iniciativa para su análisis, estudio 
y posterior dictaminación a la Comisiones Colegiadas y 
Perma'1€ntes de Reglamentos, Puntos Constitucionales y 
Mejoramiento de la Función Púb ica: y Seguridad Públi:a y 
Protección Civil. 

SEGUNDO.- Se apruebe la rebrma pro¡:uesta a los artículos 
referer::iados en el cuerpo de la presente iniciativa. en los 
respectivos reglamentos de aplicacién municipal mencio'1ados. 

TERCERO.- Una vez aprobadas las refcrmas se ordene dar vista a 
las aULOridades municipales que ten;¡an relación directa con estas 
medidas aprobadas para su conocimien:o y se ordene las 
actualizaciones al personal de segu'idad y juzgados mLnicipales 
para la mplementación de estas disposiciones. 
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A ten t a m e n te. 
"Zapopan, Tierra de Amistad, Trabajo y Respeto" 

Zapopan, Jalisco a '1:7 de mayo de 2021. 

G"C"'~ ~ala 
Presidenta Municipal de Zap 

María del Socorro 
Regidora Presidenta de la Co 

de Promoción, Desar 

( I 

~ gal Gallegos 
iól'l Colegiada y Permanente 

Económico y del Empleo 

Francia Elizabeth ·Gon re 
Regidora Presidenta de la Comis , n Co gla a y Permanente 

de Derechos Humanos e igual da de Género 

= . 
--:OScar Ja ... iel Ralllírez Ca~ ~ 

Regidor Presidente de la Comisión Colegiada y 
Permanente de Seguridad Pública y Protección Civil. 
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